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CAPITULO PRIMERO
DE LA INTEGRACION

Artículo I. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Comité de Control y
Evaluación del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

Organismo: al Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec.

COCOE: El Comité de Control y Evaluación;

Instancia Fiscalizadora Interna: La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México;

Instancias Fiscalizadoras Externas: La Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública
del Gobierno Federal, el Organo Superior de Fiscalización del Estado de México y los Despachos de Auditoría
Externa;

MICI: El Modelo Integral de Control Interno; y

Reglamento: Al Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación del Organismo.

Artículo 3. El COCOE es un órgano colegiado de análisis y evaluación para fortalecer el control interno en el Organismo.

Artículo 4. El COCOE se integra por:

Un Presidente, que será el Titular del Organismo, con derecho a voz y voto;

Un Secretario Técnico con derecho a voz, que será el servidor público que designe el Presidente;
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III.	 Vocales con derecho a voz y voto, que serán los titulares de las siguientes áreas:

a . La Subdirección de Administración y Finanzas;

La Subd reccion Académica;

La Subdirección de Vinculación y Extensión;

La Unidad de Planeación y Evaluación; y

La Unidad Jurídica

IV	 Un Vocal con derecho a voz, que será un representante de la Dirección General de Control Evaluación "A", de
la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

Los integrante del COCOE podrán proponer al Presidente, la asistencia de invitados a las sesiones, quienes podrán asistir
con derecho a voz, prev.a convocatoria del Secretario Técnico.

Los invitados podrán ser servidores públicos de otras áreas sustantivas o de apoyo del Organismo u otros especialistas en
el tema a tratar. Asim:smc podrá participar con ese carácter el auditor externo.

Artículo 5. Cada integrante del COCOE informará por escrito al Secretario Técnico la designación de un suplente, el cual
debera tene r el nivel :e•arquico Inmediato inferior, quien sólo actuará en las ausencias del propietario, con las mismas
facultades y obligacb-H,: El suplente del Secretario Técnico se dará a conocer en sesión del COCOE.

CAPITULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO

Artículo 6. El funcionamiento de! OOCOE será de carácter permanente y honorífico, para todo el ámbito del Organismo.

Artículo 7. El COCOE, tiene los siguientes objetivos:

I.	 Coadyuvar a, cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, mediante la implementación de actividades
que forta:ezcan el control interno;

Impulsar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en la actuación del Organismo.

Artículo 8. Son funciones del COCOE:

Proponer, formular e implementar acciones especificas para fortalecer los mecanismos de control interno y
darles seguimiento;

Conocer el seguimiento realizado a las observaciones y recomendaciones emitidas por instancias
fiscalizadoras internas y externas, para establecer, en su caso, las medidas y acuerdos necesarios para su
atencion;

Promover la atencion oportuna a los requerimientos u observaciones que formulen las instancias fiscalizadoras
internas y externas;

Orientar acciones en materia de control interno, previo análisis del diagnostico que al efecto se elabore en
términos del articule 17 fracción XI, de este Reglamento;

Planear, programar y coordinar la implementación y operación del MICI;

Dar seguimiento al cumplimiento y avance de los compromisos gubernamentales, procesos de mejoramiento
de la calidad y otros programas vinculados a la actividad Institucional;

Crear comisiones para la atención de actividades específicas en materia de control interno;

Proponer el establecimiento de mecanismos de autoevaluación y analizar los resultados que se obtengan;

Promover el desarrollo de herramientas y mecanismos orientados al cumplimiento de las disposiciones de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal;

Las demás necesarias para el logro de los objetivos del COCOE.
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Articulo 9. El COCOE sesionará en forma ordinaria de manera semestral y, extraordinaria, las veces que el Presidente lo
estime necesario o cuando se lo solicite el Secretario Técnico. En ambos casos, se procederá de acuerdo a lo siguiente:

I.	 Las sesiones ordinarias se realizarán previa convocatoria escrita del Secretario Técnico, quien la remitirá a los
integrantes, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, dando a conocer el orden del día,
acompañando la documentación relacionada con los asuntos a tratar;

Las sesiones extraordinarias se realizarán previa convocatoria escrita del Secretario Técnico, quien la remitirá
a los integrantes por lo menos con dos dias hábiles de anticipación, dando a conocer el orden del día,
acompañando la documentación relacionada con los asuntos a tratar,

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias sean válidas, en primera convocatoria. se  deberá contar con
la asistencia del Presidente del Secretario Técnico y de la mayoría de los vocales, y en segunda convocatoria,
con la del Presidente, el Secretario Técnico y por lo menos con los vocales de la Subdirección de
Administración y Finanzas y de la Unidad de Planeación y Evaluación;

Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, media hora;

V.	 La convocatoria a los invitados se efectuará en los mismos términos que el Reglamento fija para los
integrantes del COCOE.

Artículo 10. En caso de no reunirse el quórum requerido, el Secretario Técnico levantará un acta circunstanciada y
convocará a una nueva reunión, en un plazo no mayor a dos días hábiles, tratándose de sesiones ordinarias y al día hábil
siguiente, para sesiones extraordinarias.

Artículo 11. En las sesiones del COCOE, los integrantes informarán el avance y estado que guardan los asr.ntos que les
hayan sido encomendados.

Artículo 12. Los asuntos que se presenten ante el COCOE, serán soportados con los análisis cualitativos y cuantitativos
que amerite el caso, así como por la documentación que se estime conveniente.

Artículo 13. En cada sesión del COCOE se levantará un acta, en la que se asentarán los acuerdos tomados y aprobados,
asj como el seguimiento de los acuerdos de sesiones anteriores hasta su conclusión. El acta de cada sesión deberá
contener, por lo menos, lo siguiente:

I.	 Número de acta, incluyendo las siglas del COCOE, las siglas del Organismo, el número consecutivo y el año;

I.	 Lugar y fecha donde se efectuó la sesión y la hora de inicio y conclusión;

Declaración de quórum, nombre y firma de los asistentes;

Orden del día en la secuencia en que los asuntos fueron tratados y comunicados en la convocatoria;

V.	 Acuerdos tomados, codificándose con las siglas COCOE, el número y año de sesión y dos dígitos para el
número de acuerdo, anotándose el o los responsables del cumplimiento del mismo.

El Secretario Técnico hará llegar a cada uno de los miembros, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir
de la fecha de la sesión, el proyecto del acta para su revisión.

Los integrantes del COCOE, en su caso, harán las observaciones que consideren procedentes al acta, para lo cual tendrán
un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la misma.

Articulo 14. Los acuerdos del COCOE serán aprobados por mayoría de votos.

Artículo 15. La solventación de observaciones o atención de recomendaciones en ningún caso será sometido a votación.
Las instancias fiscalizadoras internas o externas decidirán sobre su procedencia.

CAPITULO TERCERO
DE LOS INTEGRANTES

Artículo 16. Son funciones del Presidente:

I.	 Instalar, presidir y clausurar las sesiones del COCOE;

II.	 Facilitar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los objetivos y acuerdos de!
COCOE;
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Vigilar que se traten sólo asuntos que competan al COCOE; así como el seguimiento de los acuerdos
tomados:

Autorizar la celebración de reuniones ordinarias y extraordinarias;

Aprobar la asistencia de invitados a las sesiones;

Aprobar la creación de comisiones especiales o grupos de trabajo para la atención y solución de tareas
especificas.

Artículo 17. Son funciones del Secretario Técnico:

Proponer al Presidente el calendario de sesiones ordinarias y solicitar la celebración de sesiones
extraordinarias, cuando lo estime necesario;

Preparar y organizar las sesiones ordinarias y extraordinarias del COCOE;

Elaborar la propuesta de orden del día y someterla a consideración del Presidente;

Convocar a los integrantes e invitados del COCOE, haciéndoles llegar el orden del día y la información relativa
a los asuntos a tratar;

Tomar lista de asistencia y declarar el quórum; en su caso, anunciar la segunda convocatoria cuando no se
cuente con la asistencia requerida;

Presentar para su aprobación, en la última sesión del ejercicio de que se trate, el calendario de sesiones
ordinarias del siguiente año;

Conocer el informe de resultados del MICI y presentarlos al COCOE para su análisis;

Fungir como responsable del escrutinio, en los asuntos que sean sometidos a votación;

Elaborar las actas de las sesiones del COCOE y verificar que sean firmadas por los asistentes;

Llevar el registro de los acuerdos cumplidos y en proceso, para presentar al pleno del COCOE la situación que
guardan;

Presentar una evaluación anual de los logros alcanzados a través del COCOS;

Proporcionar a los integrantes del COCOE, copia del acta de cada sesión, una vez que haya sido firmada por
los asistentes;

Elaborar y mantener actualizado el directorio de los integrantes del COCOE; e

Integrar y actualizar un archivo del COCOE.

Artículo 18. Son funciones de los vocales con derecho a voz y voto:

Coadyuvar en la planeación, programación y coordinación del MICI, así como integrar y presentar ante el
COCOE sus resultados;

Proponer medidas que fortalezcan las funciones del COCOE;

Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los acuerdos tomados por el COCOE;

Dar seguimiento, en las áreas de su competencia, a las observaciones o recomendaciones determinadas por
las instancias fiscalizadoras internas y externas.

Artículo 19. El representante de la Dirección General de Control y Evaluación "A" de la Secretaría de la Contraloría del
Gobierno del Estado de México, en su carácter de vocal, tendrá las siguientes funciones:

Asesorar al COCOS sobre la implementación y funcionamiento del MICI;

Opinar en materia de control y evaluación, respecto a la forma en que se conducen las actividades del
Organismo, conforme al Programa Sectorial e Institucional;
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Proponer ;;? ire i c,a continua en el programa de desarrollo y calidad institucional.

	

iV.	 Los	 'des del COCOE tendrán la misma responsabilidad y jerarquía para opinar,decidir sobre
los asuntes que se traten.

Articulo 20. Los integrames del COCOE podrán solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día, en este so se estara
a io disput,sic por el presente Reglamento.

CAPITULO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 21. Son obligaciones ce los integrantes del COCOE:

Asistir puntualm•?,nó a las sesiones;

	

II.	 Dar cumplimientc y -,equimienta a los acuerdos alcanzados durante las sesiones;

Emitir opinión sobe los asuntos que se sometan a su consideración;

Cumpl i r con los acuerens dentro de los plazos o términos fijados;

Efectuar, en el ámbito de su competencia, las gestiones que se requieran para la atención de las
observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras interna y externas;

	

I.	 Guardar la confidencialidad de la ir da :alacrán que se genere en las sesiones y no utilizarla en beneficio propio
o de terceros, aún después de que se concluya su intervención en el COCOE;

	

VII.	 Las demás necesarias para el logro de los objetivos del COCOE.

Arti:,,uro 22. El Secretario Técnico presentará en cada sesión ordinaria del COCOE, un informe de los asuntos relevantes en
-antena de control y evaluación que contendrá a! menos lo siguiente:

Observaciones recomendaciones y acciones de mejora pendientes de atender, convenidas con ras .stancias
fiscalizadoras internas y externas- asi como, las fechas acordadas con el área responsable para su a l ención y
en su caso, las razones por las que aún se encuentran pendientes de atención;

Observaciones sobre las posibles ces iaciones de la situación programatico presupuestal:

	

lit	 icr-)isis del cumplimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.

Artículo 23. El f iltriar de la Unidad de Planeación y Evaluación del Organismo, presentará en cada sesión ordinaria, la
eva : uecien sobre ter avances programático presupuestales.

Artículo 24. Los invitados podrán participar en comisiones especiales o grupos de trabajo que apruebe el COCOE.

TRANSITORIOS

Primero.- Pub l íquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

Segundo.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

Tercero.- El Director General del Organismo deberá constituir el COCOE en los términos del presente Reglamento, dentro
de los siguientes veinte dias hábiles siguientes a su publicación.

Cuarto.- La interpretación del presente Reglamento y lo no previsto en el mismo, será resuelta por la Secretaria de la
Contraloría del Gobierne del Estado.

El presente Reglamento ue aprobado en 2 Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Tecnológico de
Estudios Superiores de Jilotepec, de fecha 24 de noviembre de 2009; mediante Acuerdo número TESJI/069/008.

Ing. Raymundo Bravo Godoy
Director del Tecnológico de Estudios

Superiores de Jilotepec
(Rúbrica).
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

DEMANDADA: LUISA MONTIEL MARTINEZ.

En el expediente 172/2009, relativo al juicio ordinario civil
(otorgamiento y firma de escritura), promovido por FRANCISCO
RODRIGUEZ RANGEL, en contra de LUISA MONTIEL
MARTINEZ, demanda el otorgamiento y la firma de escrituras y
las siguientes prestaciones: 1).- El otorgamiento y firma ante
Notario Público, de la escritura pública correspondiente al
contrato de compraventa cumplido que se exhibe como
documento base de la acción, respecto al lote de terreno 13.
manzana III-C, de la calle de Norte 72, colonia La Joya, en la
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con una
superficie de ciento treinta y seis (136) metros cuadrados y las
medidas y colindancias siguientes: al norte: en 17 metros con lote
14; al sur: en 17 metros con lote 12; al este: en 8 metros con lote
29; y al oeste: en 8 metros con calle Tomoohic. II).- El pago de los
gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro periódico de mayor circulación de esta ciudad y
en el Boletín Judicial y se les hace saber que deberán
presentarse a este juzgado dentro del término de treinta días,
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última
publicación, se fijará además en la puerta del tribunal un ejemplar
del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado
este término no comparecen por sí. por apoderado legal o por
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones en términos
del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
Doy fe.-Ecatepec de Morelos, Estado de México, cuatro de
noviembre del año dos mil nueve.-Doy fe.-La Segundo Secretario
de Acuerdos, Lic. Lucia Herrera Mérida.-Rúbrica.

4112.-18, 27 noviembre y 8 diciembre.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 53/09.
JUICIO DIVORCIO NECESARIO.
ACTORA: GUADALUPE LUNA TREJO.
DEMANDADO: GUILLERMO JURADO SANDOVAL.

EMPLAZAR A: GUILLERMO JURADO SANDOVAL.

La señora GUADALUPE LUNA TREJO, promueve en la
vía ordinaria civil, el divorcio necesario reclamando las siguientes
prestaciones: a).- La disolución del vínculo matrimonial. b).- La
disolución y liquidación de la sociedad conyugal. c).- El pago de
gastos y costas que el presente juicio origine. El último domicilio
conocido lo fue el ubicado en calle Verdolaga No. 257, colonia
Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México y por ignorarse
su domicilio actual, se le hace saber al demandado, que deberá
comparecer en un plazo no mayor de treinta días contados a
partir del siguiente al de la última publicación a dar contestación a
la Instaurada en su contra, se fijará además en la puerta del
tribunal, una copia íntegra de la resolución, si pasado este
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que
pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole
las ulteriores notificaciones de conformidad a lo establecido por el
artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
otro de circulación en esta ciudad y en el boletín judicial, dado en
ciudad Nezahualcóyotl, México, a los veintitrés de noviembre del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Karina
Leticia Hernández Cortez.-Rúbrica.

1087-B1.-26 noviembre, 8 y 18 diciembre.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 900/03.
SECRETARIA "B".

En los autos del juicio oral, promovido por HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de LEONARDO MERCADO VILCHIS, ante
el Juzgado Cuadragésimo Tercero de Paz Civil, se dictó un auto
que a la letra dice: Distrito Federal, a diecinueve de octubre del
año dos mil nueve, se señalan las doce horas del día ocho de
enero del año dos mil diez para que tenga verificativo el remate
en primera almoneda del bien inmueble hipotecado ubicado en
Valle de Toluca, lote 27. manzana 30, San Buenaventura,
condominio urbano tipo de interés social, municipio de Ixtapaluca,
Estado de México, por lo que con fundamento en los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los
artículos 569, 570, 571, 573. 575 y 579 del Código de
Procedimientos Civiles; se designa como valor del inmueble
hipotecado la cantidad de $ 432,000.00 (CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); procédase al remate
del bien inmueble en pública almoneda; anúnciese el remate por
medio de edictos que se deberán fijar por dos veces en los
tableros de aviso de éste juzgado, así como en los de la
Tesorería del Distrito Federal y en el periódico El Universal,
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última publicación y la fecha de remate igual plazo de
siete días, gírese atento exhorto al C. Juez competente en el
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, a efecto de que por
su conducto se publiquen los edictos en los sitios de costumbre
entendiéndose la Tesorería o su Análogo, los tableros del juzgado
respectivo, el periódico de mayor circulación, por dos veces que
deberán mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última publicación y la fecha de remate igual plazo de
siete días hábiles, siendo postura legal en primera almoneda, las
dos terceras partes del valor asignado al inmueble a rematar y
citado anteriormente. Notifíquese. Así lo proveyó y firma la C.
Juez Cuadragésimo Tercero de Paz Civil, LIC. BLANCA LAURA
ENRIQUEZ MONTOYA, ante la Secretaria de Acuerdos quien
autoriza y da fe. Otro auto. Distrito Federal a treinta de octubre
del dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito presentado
por la parte actora por hechas sus manifestaciones y visto el
contenido del ocurso que se provee, como lo solicita se aclara el
domicilio señalado en proveido de fecha diecinueve de octubre
del año en curso, siendo el correcto "vivienda de interés social
"A", del condominio marcado con el número oficial diecinueve, de
la calle Valle de Toluca, construida sobre el lote de terreno
número veintisiete, de la manzana treinta, del conjunto urbano de
tipo de interés social denominado "San Buenaventura", ubicado
en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México. La anterior
aclaración para los efectos legales conducentes. Notifíquese. Así,
lo provee y firma la C. Juez Cuadragésimo Tercero de Paz Civil,
LIC. BLANCA LAURA ENRIQUEZ MONTOYA, ante la C.
Secretaria de Acuerdos "B", quien autoriza y da fe.-Dos rúbricas.

México, D.F., a 3 de noviembre del 2009.-El C. Secretario
de Acuerdos "B", Lic. Norma Olvera Villegas.-Rúbrica.

4228.-26 noviembre y 8 diciembre.
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JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO

EDICTO

PARA EMPLAZAMIENTO.

En el expediente número 437/2009, relativo al Juicio
Ordinario Civil de rescisión de contrato de arrendamiento,
promovido por JUAN MANUEL DE LA CRUZ ANGELES, en su
calidad de apoderado legal de VALENCIA SANCHEZ GABRIELA,
en contra de FRANCISCO GARCIA SERRATO, mediante escrito
de fecha once de junio del dos mil nueve, registrada en este
Juzgado con el número de promoción 2625, el actor por su propio
derecho, interpuso demanda, en contra del ya mencionado
demandado, reclamando:

La declaración de que el contrato de arrendamiento
con respecto del inmueble ubicado en Bosques de Felipe número
12, lote 42, manzana 1, Fraccionamiento Bosques del Valle,
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, ha quedado
rescindido

Como consecuencia de lo anterior, la desocupación y
entrega material del inmueble ubicado en Bosques de Felipe
número 12, lote 42, manzana 1, Fraccionamiento Bosques del
Valle, Coacalco de Berriozábal, Estado de México.

c).- El pago de la cantidad de $19,200.00 (DIECINUEVE
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de
importe de la renta que adeuda por los meses de enero, febrero,
marzo, abril, mayo y junio.

El pago del importe de las mensualidades que se
sigan venciendo hasta que se obtenga la desocupación y entrega
material del inmueble.

El pago de los gastos y costas que se originen por la
tramitación del presente juicio.

En tal virtud en fecha once de junio del dos mil nueve, el
Juez Civil de Cuantía Menor de Coacalco de Berriozábal,
Licenciado Manuel Hernández Méndez, dictó un auto por el cual
se admite dicha demanda y se ordena a la notificadora de la
adscripción constituirse en el domicilio del demandado ubicado en
Bosques de Felipe número 12, lote 42, manzana 1,
Fraccionamiento Bosques del Valle, Coacalco de Berriozábal,
Estado de México, a efecto de emplazar al demandado, y ante la
imposibilidad de la notificadora de esta adscripción para localizar
a la persona buscada en los domicilios señalados por la parte
actora para tal efecto, dada las consideraciones expuestas en las
diligencias correspondientes las cuales constan en autos, y previa
búsqueda también, por parte de la Policía Ministerial, del Director
de Tránsito y del Sindico todas de este municipio, como consta
en autos, es por lo que, mediante auto de fecha veintiocho de
octubre del dos mil nueve, el suscrito ordena la publicación de los
edictos que en derecho corresponda, en términos del artículo
1.181 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado
de México, los cuales deberán contener una relación sucinta de la
demanda y se publicarán por tres veces de siete en siete días, en
el periódico oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro periódico
de mayor circulación donde se hace la citación, en el Boletín
Judicial, y en la puerta de este Tribunal, haciéndole saber a
FRANCISCO GARCIA SERRATO, que debe presentarse en el
local de este Juzgado dentro del plazo de treinta días a partir del
día siguiente de la última publicación, apercibido que si pasado
este plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que
pueda representarle, se seguirá el juicio en su rebeldía,

haciéndole las ulteriores notificaciones por lista.-Dado en el local
de este Juzgado a los diez días del mes de noviembre del dos mil
nueve.-Secretario Judicial, Licenciado Melquiades Flores López.-
Rúbrica.

4127.-18, 27 noviembre y 8 diciembre.

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO

EDICTO

En el expediente número 446/2009, relativo al Juicio
Ordinario Civil de rescisión de contrato de arrendamiento,
promovido por JUAN MANUEL DE LA CRUZ ANGELES, en su
carácter de apoderado legal de VALENCIA SANCHEZ
GABRIELA, en contra de FRANCISCO GARCIA SERRATO,
mediante escrito de fecha doce 12 de junio del año dos mil nueve
2009, registrado en este juzgado con el número de
promoción 2654 la actora por su propio derecho interpuso
demanda, en contra del ya mencionado demandado,
FRANCISCO GARCIA SERRATO, reclamando:

La declaración de que el contrato de arrendamiento
con respecto del Inmueble ubicado en calle Bosques de Grosellos
número 4, manzana 40, lote 13, Fraccionamiento Bosques del
Valle, Coacalco de Berriozábal, Estado de México, ha quedado
rescindido.

Como consecuencia de lo anterior, la desocupación y
entrega material del inmueble ubicado en calle Bosques de
Grosellos número 4 manzana 40, lote 13, Fraccionamiento
Bosques del Valle, Coacalco de Berriozábal, Estado de México.

c).- El pago de la cantidad de $19,200.00 (DIECINUEVE
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio.

El importe de las mensualidades que se sigan
venciendo hasta que se obtenga la desocupación y entrega
material del inmueble.

El pago de los gastos y costas que se originen por la
tramitación del presente juicio.

En tal virtud, en fecha quince de junio del año dos mil
nueve 2009, el Juez Civil de Cuantía Menor de Coacalco de
Berriozábal, Licenciado MANUEL HERNANDEZ MENDEZ, dictó
un auto por el cual se admite dicha demanda y se ordena girar
oficios al Director de Seguridad Pública y Policía Ministerial de
Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia ambos
adscritos a la ciudad de Coacalco, Estado de México, y así
mismo se ordena girar oficio a la Dirección Jurídica del Instituto
Federal Electoral lo anterior con el fin de poder localizar al
demandado FRANCISCO GARCIA SERRATO el cual tuvo su
último domicilio en calle Bosques de Grosellos número 4,
manzana 40, lote 13, Fraccionamiento Bosques del Valle,
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, oficios que constan
agregados en los presentes autos, y previa búsqueda por parte
de la Policía Ministerial y del Director de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal de esta municipalidad, así como de la
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, como consta en
autos, es por lo que mediante auto de fecha veintiocho de octubre
del año que transcurre, el suscrito ordena la publicación de los
edictos que en derecho corresponden, en términos dei artículo
1.181 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado
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de México los r t ales debe r? contener una relacion size rind
la dei anda y se publicarán por tres 3 veces de siete 7 en siglo
d as. n e peno ce) oficial GACETA DEL GOBIERNO' en oró
de mayo .- Gil-sube, ion en la pobla) ón donde se hace la azulan
en r I Bot e-din J a Dual y en la puerta de este Tnbun )1, haciéndolo
sabe, al dema e g io, que debe presa liarse en el local re esto
Juzg do cents, del plazo de tren a 30 días contados a parir de.
siguiente el de 'e ilt roa pub l icación. a contestar la inco 3C-1 en _su
cont e a perol i;; ru 3 ni pa ado este olazo no comparece po r e
po n pod	 d< del gestor que pueda rep escotar e se seguirá e!
itcci en su r, e i cila hacierdole las c Iter ores notificaciones po'
lista -Dado en oi ocel de este Juzgado, a los diez días del mes de
ncv cmb e	 de ano. dos oil nueve Secretario de Acuerdos,
Licenciado Me rumiares F ores López -Rubr ca.

28.-18 27 noviembre y 8 d siembre.

..U7GADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO

en	 e	 ediente numero 391/2006, relat vo al 	 iu cio
or I ne er	 r ema gti	 promov do por MARIO. ESPINOSA

P C'A, IN SU CAPACTER DE APODERADO LEGAL DE
H POT FCC F Ir, N P C C . Nrs_ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
JAR ABLE, SOC EDAD F NANCIER DE OBJETO	 IMITADO
JRUPO	 F NAN . 1EPO BBVA BANCOM R cont a	 EFREN
CONTRI-1,S EAREDES e HILAR A DIEGO CLETO 	 quien
prom	 c n la la de	 rdrnar a me cantil a fin de demandar las
sigui	 31- staC o -e ; A) - El pago de 64 350 00	 sesenta y
o tal) ni- Ir Geieria e cm fuente) un dades de invers on UDIS en
su ecu.v Ce -te en moneda relaciona al d'a en que efectúe su
Gaga, tal renio su acifedi l en términos del contrato base de la
arrió, a a	 ic mo ion ia cc nsulta de a de da que d o de pagar
punti sin e: te en fecha 7 3 de nov embre de dos m l cm o.  oi
concento de capita l t 'ai derivado del Contrata de Apertura de
Cred i t) Simple e Hipo tec a celebr do e e los acreditados So
dein . g eic los y mi u presentada, impor e que ue garantiz do
mei "n'e constáis (in di- a garant a pre dana como se 	 crerfra
con los instrumentos notariales base de la acción B)- El pego
por o icepto de in'ereses ordina los vencidos y no pagad s
comí utados a pa . ' r	 de la fecha en que se dejo de ar
ci in . g limierito al cante:: to base de 'a acción mas los que e sgan
venciendo hasta el paga tota de d cho créd to, de conform d d
con lo convenido en el contrato de marras mismos que sean
cuantificados en	 ejecución de sentencia en Unidades de
Inversión (UDIS) en u equis atente en moneda acional al di en
que se efectue su me go er terirMos de con rato base de la
acción. C) - El	 raer	 por concepto de ntereses 	 moratorios
vencidos y no payaso e computados a partir de la fecha en qu se
dejo de dar uumrlimiento al contrato base de la accion, más os
que se sigan gene rando hasta el pago total de su credito, segun
lo convente en el cc ntrato furd,-torio de la acción mismos que
serán cuantifi caeas en eiecurrion de sentencia en Unidades de
Inversion (UDI)	 3,i equiva l ente en moneda nao onal al d . a en
que se efectue su l ago en txninos del documento base de !a
acción. D) - FI Untan por COn ep.c, de la prima de segu o p cada
por mi represe otario, mas los p ayos respectivos, en térm	 es de
lo convenido hr	 Contrato ue Apertura de Crecí] o Sim Pe e
Hipoteca más las que se Sean pagando por ml repres n ada y
sus intereses hasta la tota l solución del presente lit.gi	 E) - El
pago de l os gas tos y costa, que origine la prese te 	 i de
conformidad con lo convenido por las partes, en el con at de
apertura	 de crédito simple e hipoteca. Haciéndose 	 abe- a
quienes so crean con igual o mejor derecho lo dedu can en
termines de les

Pul-licuase la solicitud por tres de siete en si te ca	 s en el
Elisar o O icial y en uno de los periódicos de mayor rcula lun de
Ls República, haciéndoles saber que deben present . rse . entro
fe l remiren de treinta días, contados al día siga ente 	 de la

oublic ciclón, fíjese además en la puerta de' 	 g	 o una

JUZGADO CIVIL DE F'RAIIE1-.A INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLA,IUACA

DICTO

En los autos de' c .peden . .	 1331S2009. 'p romovido por
GABRIEL SEBASTIAN SANCHEZ	 relativo al Proced'miento
Judicial no Contencioso sobre Informa Pm de Dominio, respecto
de un inmueble denominado Dr . )	 ubicado en manzana
quinta del municipio de Jiquipilco E. tado de México, 	 el cual
adquirió mediante contrato de compra ients 	 el 03 de febrero de
1998, el cual celebró con Maria Pala ''au I ina Sánchez Sánchez
Inmueble que tiene las siguientes med . das y colindancias: al
norte . 56 40 metros y colinda con Trancisco Jacinto Clemente: al
sur. 52.30 metros celinda con Deciden° Seoastián de la Cruz . al
oriente. 68.50 metros cotnda con camino vecinal a' poniente:
73.30 metros,	 colinda con José e' va 	 Maidc la 'oí con tina
superficie de	 3,862.00	 metros	 tiara ados. La hez gel
Conocimiento	 ordeno	 la	 ptibi i cación	 de	 los	 edictos
correspondientes, por dos veces de dos en des d.as en la
'GACETA DEL GOBIERNO del Estaco', y en otro penodi co leca'
de los de mayor circulación, haciendo saber a cuienes se crean
con igual o	 mejor derecho sobre	 el	 inmueble dese , to
comparezcan a deducirlo en términos de iey.-Dado en la Ciudad
de Ixtlahuaca, México. el 	 veintisér	 de noviembre de dos mil
nueve.-Doy fa-Secretario, Licenciada Ma. Guadalupe Garduño
García.-Rúbrica.	 4339 -2 y 8 d ciembre.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente marcado con e número 681/09
promovido por MA CELNA JAMES VENCES quien promueve
por su propio derecho diligencias de información de dominio
respecto del inmueble ubicado en calle T'aloe número 30 colon'a
Rancho Maya Jurisdicción de San Felipe TtaIngimilolpan
municipio de Toluca, Estado de México, po haberlo poseído en
forma pública, ininterrumpida, pacífica, de buena fe y en concepto
de propietario el cual tiene las siguientes medidas y colindancias
al norte- 31 49 m con Maria de los Remedios Moreno Lopez y
Vicente Saldivar; al sur 12.78 m con calle privada; al oriente:
12.78 m con María del Socorro: y al poniente . 16.63 m con calle
Tláloc, teniendo una superficie de 464.00 metros cuadrados

El Juez Tercero Civil de Primera Instancia del distrito
Judicial de Toluca. Mexico, ordenó la publicación de la presente
solio tud por dos veces con intervalos de por lo menos dos dia-
en e periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en
otro periodico de mayor circulación en esta ciudad, para que
quien se sienta con mejo r o igual derecho lo deduzca en términos
de ey. Toluca, México, a los veinticinco días del mes de
noviembre de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretaria de Acuerdos
Licenciada Son a Garay Martinez. -Rubrica.

4352.-3 y 8 diciembre
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTR.TO DE CHALCO-IXTAPALUCA

EDICTO

.'N ESQUIVE REYES

E : cumplir-n.0M( a	 'o ordenado	 por auto de fecha
bes ce ocslore del uño dos	 mil nueve d:ctado en el

e 7	 1 er19 1951200E. pon u, ventila en el Juzgado Segundo Civil
:nena Instarla el disteit, 	 judicial de Chateo, con resideoc:a

- rlapc: 1 i :a	 ES aco dr 41 r:. <i7.2 relaibro al juicio ordinano civil,
, r apio n p-orticsido /3 nr JUAN ESCAJIdEL CASARROJA. en

'ru	 c-t ., UAN ILS-Scrt m r /L	 /-1E Er3,	 aes S. hace saber que a
ze amor 1 le den n1	 :JAN /121 1 2 ; 11VEL REYES- A): La

/ re,. cipo r r 303 :t iva „c- ' . 1E	 api¿n ma gosta de una fracción del
ric de, c minarlo	 ribiead	 co( e' pueblo de Coatepec,
,t irte !a y o Ce 1.:laoaill( a Es -oca ee Meci/m. con las medidas y

antro' sigs ente:,	 .:ore. 1 20C	 rn cor Candelaria
-e nda, a l sur: 1 2 ofr rostros	 con calle San Juan al oriente:

/300	 Ti/ Lel Pedo n'U al r: bruente 	 28.00 m con calle de Las
No	 c, a una upe ti 1 rrs	 r 3a metros	 - I jna vez d'ctada la
s si-sem:ia favorable at 2/ u 'G	 len ce la inscripción en el
I is t luto rte	 Fnacien Rugir-ira], Laja la Partida 345 , del libo
pon ero de e olumer ge de l e Seccioo poi/b ife. de fecha prime.o
Ce noviembre de 118 - Jora que sea reurstrada a m i favor la
resolución que sea dimeer : r re el juicio G - El pago de gastos y
costas que e pieseite ?i	 fline para	 coso de que l a parte
dsinandoda se 000rea teru gr;Tiamente a lo demanda que entablo
en su contra has ién ole 3 alter que deberá presentarse ente este
Juzgado para de:Neer sus cierre:hos, deerclo del plazo de treinta
Vas contad s a partir ,/c1 dm siguiente al c n que surto efectos la

ú l tima	 publ cacion cs, al : : percibinvento que en caso de no
comparecer a d ir rorbseartior. a la ins taurada er au contra por
í o por acoderado lega :su I r. re presente, se le seguir: el juicio

-n su rebeldia, bac-én.1G e las ulteriores notificaciones por Lista y
Boletín se ordena fijar en la puerta de este Juzgado :no copia
ntegra de a resolució por lod b el tiempo del emplazamiento

Publíquese pu /res veces de siete en siete dias en un
,:oriódico de circulacion diaria de este municipio, en le GACETA
DEL GOBIERNO de la entidad, y en el Boletín Judicial, expedido
en Ixtapaluca	 Estado de México, a los treinta días del mes de
scluble del ano dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos Lie. Asberto Martínez Gutiérrez.-Rúbrica.

4121.-18. 27 noviembre y 8 diciembre

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRI -0 DE CUAUTITLAN

EDICTO

coi-dr:in°. se 1:
oler o ce;
de le aitinis jr/
tribu ial a apel
que de no h aci
se 'e proa-ene -
con el apercib
por _ sta y Bol ..1
Cód so de Proc

nplazr r . or medio del presente ;dicto, para g ea
ce treims d cc contados a partir del siguiente a

lr icación de uste edicto, compa r ezca ante este
larse al presente juicio con e' apercibimiento

-I el mismo su seguirá en reherrtia, asi también
re que señale domicilio cent ro de esta ciudad

. t-tn de que de carácter personal, se le harán
udicial corno Id establece el artículo 1.170 del

as lentos Civiles.

Para su / Vicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA : E.'. GOBIERNO del Estado de México, en otro de
mayor circulad: ri de esta ciudad as' como en el Boletin Judicial
del Tribuna Su! o n or" de Justicia del Estado de México fijándose
además Jna co, :alegra cíe la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento sc expiden a los trece di ga cel mes de enero del
año dos mil nueve.-Doy fe. Segundo Secretario Se Acuerdos Lic
Voto Pacheco 111,birtoya

‘1 111 -18. 27 noviembre y 8 diciemore

ISM

JUZGADO	 AVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIP
STRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EXPEDIENTE sl i MERO: 1138;2008

El Ll_. \ICIADO BULMARO CIA? SERRA!' 	 J ez
Oct. va ramil a' de Tlalnepantla, México por g ato de fe. lia	 rey s
de novio abre le dos mil nueve, dictada en el expeue	 a el rubro
citado, elativ al Juicio Divorcio Necesario p ronic	 per .!VAN
GE rreAPDO S- _AZAR SANCHEZ, en contra de 8084 cr/GEL
2L-21T4 VALDEZ, con fundamento en lo dispueelu pu /	 art c 1,

del Código de Procedimientos Civiles °raerle sn buza r a
RUSA ANGLA ZURITA VALDEZ, por medio do eel ola:: o' o se
p. bl c-rán p y res veces de siete en sieta du 	 er e r n 	 J(11_0
GACETA CEL GOBIERNO del Estad ,e	 Jur vo,
O culación e: la población donde se haga la Iba lucí 	 y ,sn el
3oletin Judicial haciéndosele saber que debí pressnbruse destro
del p azo de treinta días contados a partir del tiguiente al de la
Itima publicación, con el apercibimiento aue de ro c.arbarecer

por sí por apoderado o gestor que pueda represen arlo Sr'
seguira el juicio en rebeldía. haciéndole 	 las	 u tenorss
notricac ones por lista de acuerdos y Boletín Judicial frándose
ademas en la puerta de este juzgado una copia integra del
presente proverto por todo el tiempo del emplazamiento

CC. JAVIER BETANCOURT DESNI 	 MARA XOCHITL
MORALES MAPIN.

WILFRIDO ROGELO ACEVES LOPEZ, ha promovido
ante e te u-gado por su propio derecho en at contra, bajo el
número de exped'.ente 1440:2008, juicio entina is av I (recis'ón de
contrato), e' contra de JAVIER BETA \1 7:10UF T DESNI y MARIA
XOCHITL MORALES MARIN re...laman. t o las siguientes
p restacion. s A) La decla r ación judicsal se o rescisión del
contrato do comp aventa de fecha veintmuebe de septiembre de
ml novecientoa r eventa y ocho, tamo por cue así fue convenido
por las partes, como por incumplimiento en las obligaciones de
pago 'Los Compradores" B) El reconocimiento del contenido y
firma del recibo de fecha quince de enero del dos mil: C) El pago
de danos y perjuicios ocasionados por la dolosa conducta de los
demanaaJos. y D) El pago de gastas y costas que se originen
con motivo dei presente juicio. En virtud de que se ignora su

PRESTACIONES RECLAMADAS

A - El divorcio necesario por la ca /sal XIX del ertícul:
4 90 del Código Civil para el Estado de Mexivo

B - La liquidación de la sociedad co .yugo régimen Insjo e'
cual co' aje matrimonio con la ahora demandada

C - El pago de gastos y costas que se generen nrt razón
del pree. ente juicio

Para su publicación por tres veces de cele en siete caes
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO coi Estado er n • ro de
mayor circulación en esta ciudad y e/ e; eoletin Judicial
Secretario de Acuerdos. Lic. Angel Hurtado C,olin -Rubrica

1529-A1 -18, 27 rovicomt-re y 8 disierot te
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JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

SE EMPLAZA A: ALINA GONZALEZ MARIN.

En el expediente marcado con el número 250/09, relativo
al juicio ordinario civil, promovido por CESAR JESUS PEREZ
NAVA por su propio derecho y en representación de su menor
hija NAOMI de apellidos PEREZ GONZALEZ en contra de C.
ALINA GONZALEZ MARIN, de quien demanda las siguientes
prestaciones: A).- El divorcio necesario fundado en la causal XI y
XIII del artículo 4.90 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México, B).- El otorgamiento de la guarda y custodia
provisional y definitiva de la menor NAOMI de apellidos PEREZ
GONZALEZ C) - La disolución y liquidación de la sociedad
conyugal, D).- El pago de los gastos y costas judiciales. Se dicto
auto del tenor literal siguiente: Metepec, México, seis de
noviembre de dos mil nueve. Visto el estado que guardan los
autos del expediente con fundamento en lo establecido por el
artículo 1.2 del Código de Procedimientos Civiles, atento a lo
peticionado por CESAR JESUS PEREZ NAVA, en el escrito
presentado con fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve y el
auto que recayó al propio escrito, toda vez que se encuentran
rendidos los informes solicitados por auto de fecha dieciséis de
junio de esta anualidad y advirtiéndose de lo actuado que no se
localizó el domicilio de la señora ALINA GONZALEZ MARIN,
desconociéndose su paradero, como lo solicita, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 1.181 y 4.44 del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese a la referida ALINA
GONZALEZ MARIN, por medio de edictos que se publiquen en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de
mayor circulación en esta ciudad y en el boletín judicial por tres
veces de siete en siete días, debiendo contener una relación
sucinta de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse
ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a
partir del siguiente a aquel en que surta efectos la última
publicación con el apercibimiento que de no comparecer, por sí,
apoderado o gestor que lo represente, el juicio se seguirá en su
rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal se le harán por lista y boletín judicial, fíjese un ejemplar
del edicto en la tabla de avisos de este Juzgado por todo el
tiempo del emplazamiento. Notifíquese.-Así lo acordó y firma la
Maestra en Administración de Justicia Ma. Cristina Miranda Cruz,
Jueza Cuarto Familiar de Toluca con residencia en Metepec,
quien actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos, que
autoriza y da fe.-Doy fe.-Rúbricas.

Para su publicación tres veces de siete en siete días en
GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor circulación en
esta ciudad, así como en el boletín judiciel. Dado en el Juzgado
Cuarto Familiar de Toluca con residencia en Metepec, México,
catorce de febrero de dos mil ocho.-Doy fe.-El Secretario, Lic.
Juan Antonio García Colón.-Rúbrica.

4233.-27 noviembre, 8 y 17 diciembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

ARCADIO VAZQUEZ HUITRON.

En los autos del expediente 1040/2009, relativo al
proceso Ordinario Civil, sobre Usucapión promovido por PABLO
CRUZ VICTORIANO, en contra de ARCADIO VAZQUEZ
HUITRON, en el cual demanda las siguientes prestaciones. A) La
prescripción positiva respecto de un bien inmueble ubicado en
domicilio conocido en el poblado de Santa María del Llano,
municipio y distrito de Ixtlahuaca; B) La cancelación y tildación de
manera total del inmueble;

Funda su demanda en los siguientes hechos: 1) En fecha
veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y ocho el
suscrito Pablo Cruz Victoriano celebre contrato de compraventa
con el señor Arcadio Vázquez Huitrón, 2) El inmueble descrito se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial de Ixtlahuaca; 3) Dicho inmueble lo
he venido poseyendo desde hace diez años de manera pública,
continua, de buena fe, ininterrumpida y a titulo de dueño; 4) El
inmueble de referencia se encuentra al corriente del pago predial;
5) Toda vez que ha trascurrido el término de ley para poder
prescribir dicho inmueble, y con sustento en el ordinal 2.6 del
Código Civil vigente en la entidad solicito se declare que la
usucapión se ha consumado y que he adquirido por ende la
propiedad.

Por ello solicito se emplacen mediante edictos, de
conformidad con el articulo 1.181 de Código Procesal Civil, por
ignorar su actual domicilio.

Ignorando su domicilio el Juez del conocimiento ordenó
hacerle saber del presente juicio, por este medio y se publicará
por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial y otro
de mayor circulación en la población donde se haga la citación y
en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al
en que surta efectos la última publicación, además fijando el
Secretario adscrito a este juzgado en la puerta del Tribunal, una
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo de la notificación;
si pasado ese término no comparece por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarlo se seguirá al presente asunto,
haciéndose las ulteriores notificaciones por lista y boletín.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO, otro de circulación en la
población y en el Boletín Judicial.-Dado en la ciudad de
Ixtlahuaca, México, a los dieciocho días del mes de noviembre de
dos mil nueve.-Secretario, Lic. María del Carmen Escobar López.-
Rúbrica.

4251.-27 noviembre, 8 y 17 diciembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

En el expediente número 1491/2006, MODESTA SOSA
CHICO, promueve Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de
JOSE GUADALUPE MARTINEZ SOSA, las prestaciones
siguientes:

Que con fecha once de junio del año dos mil dos,
falleció en la colonia Los Olivos, municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, el C. JOSE GUADALUPE
MARTINEZ SOSA, como se acredita con el acta de defunción
que se agrega al presente escrito, manifestando que el último
domicilio del de cujus fue el ubicado en calle Olivo, número
catorce, colonia Lomas de Tecámac, municipio de Tecámac,
Estado de México.

Manifiesta la suscrita bajo protesta de decir verdad
que el autor de la presente sucesión en vida no contrajo
matrimonio civil y mucho menos procreo hijos.
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Al fallecer el señor JOSE GUADALUPE MARTINEZ
SOSA, le sobrevive la suscrita, madre del de cujus señora
MODESTA SOSA CHICO.

Desde ahora afirmo que no existen otras personas
con menor derecho a heredar que la suscrita.

5).- Así mismo que no tengo información que el de cujus
JOSE GUADALUPE MARTINEZ SOSA, haya dejado disposición
testamentaria alguna, pero en todo caso deberá librarse oficios al
Archivo General de Notarias, en la ciudad de Toluca, Estado de
México, y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
Distrito Judicial de Oturnba, Estado de México, para que informen
a este juzgado si el de cujus dejó disposición testamentaria
alguna.

Admitiéndose la radicación intestamentaria por auto de
fecha once de diciembre del dos mil seis, ordenados por auto de
fecha diecinueve de noviembre del dos mil nueve, se ordena
notificar a ADOLFO MARTINEZ GARCIA, por medio de edictos, a
los cuales se les hace saber que deben presentarse por sí, o por
apoderado legal o gestor que pueda representarles dentro del
plazo de treinta días, a justificar sus derechos a la herencia,
contados a partir del día siguiente al de la última publicación.
Debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal una copia íntegra
de la resolución por todo el tiempo de la notificación.

Y para su publicación por tres veces de siete en siete
días, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un
periódico de mayor circulación en esta población y en el Boletín
Judicial, se expiden los presentes el día 24 de noviembre del
2009.-Doy fa-Secretaria Judicial, Licenciada Luz María
Hernández Ramos.-Rúbrica.

4245.-27 noviembre, 8 y 17 diciembre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

SEÑOR JESUS MARTIN DEL CAMPO SANCHEZ:

En los autos del expediente número 486/2009, relativo al
Juicio Ordinario Civil, promovido por JULIAN REYES ARRIAGA
en contra de usted y de JUAN ARIAS VALDEZ, el Ciudadano
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia de este Distrito
Judicial de Toluca, México, por desconocer su domicilio o
paradero, mediante auto de fecha dieciocho de noviembre del dos
mil nueve, ordenó emplazar a usted JESUS MARTIN DEL
CAMPO SANCHEZ, por edictos que contengan una relación
sucinta de la demanda y que deberán publicarse por tres veces
de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO de esta
entidad, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín
Judicial, así también fíjese uno en la puerta de este Juzgado, con
el objeto de que se presenten ustedes por sí o por apoderado o
por gestor que pueda representarlos, debidamente identificado al
local de este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra, dentro del término de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la última publicación del edicto, apercibido que
para el caso de no comparecer dentro de dicho término se tendrá
conforme respecto de las prestaciones y los hechos que se
mencionan, teniéndosele como domicilio subsecuente para recibir
notificaciones de carácter personal la lista y el boletín judicial, en
términos del artículo 1069 del Código de Comercio. Haciéndoles
saber, que la parte actora les demanda: A).- Que por sentencia
firme y ejecutoriada, se declare que ha operado a mi favor, la
usucapión o prescripción positiva, del terreno que tengo en
posesión, predio que se ubica en el lugar que anteriormente se
llamaba Salitrillo y actualmente Comunidad de Benito Juárez,

Municipio de Almoloya de Juárez, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: norte: 172.80 metros anteriormente con
Félix Esquivel y actualmente con Don Aciano Valdez Arriaga; sur:
169.80 metros con Marcelino Vázquez; oriente: 130.00 metros,
con Ejido de Vences López; poniente: 130.00 metros, con Antonio
Garduño; B).- La declaración y reconocimiento de que me he
convertido en propietario por usucapión o prescripción positiva,
del inmueble descrito anteriormente, mediante sentencia que se
dicte, el cual servirá de título de propiedad, debiéndose inscribir
en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial de
Toluca, México. C).- La cancelación del Título de Propiedad, que
se encuentra inscrito a nombre del demandado MARTIN DEL
CAMPO SANCHEZ, en el Registro Público de la Propiedad de
Toluca, México, en el Libro Primero. Sección Primera, bajo la
partida 1112-143, Volumen 169, a fojas 90, de fecha 15 de
octubre de 1979. D).- El pago de los gastos y costas que se
originen, con motivo de la tramitación del presente juicio.

Se expide el presente a los veinticuatro días del mes de
noviembre del dos mil nueve.-Secretario, Lic. Rosa Anita Cruz
Rosas.-Rúbrica.

4249.-27 noviembre, 8 y 17 diciembre

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

ARCADIO VAZQUEZ HUITRON.

En los autos del expediente 1041/2009, relativo al
proceso ordinario civil, sobre usucapión promovido por PABLO
CRUZ VICTORIANO, en contra de ARCADIO VAZQUEZ
HUITRON, en el cual demanda las siguientes prestaciones: A) La
prescripción positiva o usucapión que ha operado en mi favor
respecto del inmueble ubicado en domicilio conocido en poblado
de Santa María del Llano, municipio y distrito de Ixtlahuaca,
México, predio que mide y linda: al norte: 35.60 metros con
Agustín Reséndiz; al sur: 20.50 metros con Juan Silverio
Segundo; al oriente: 123.30 metros con Agustín Reséndiz y
Laguna; al poniente: 157.90 metros con camino comunal; B)
Como consecuencia de la prestación anterior la cancelación de la
manera total del inmueble antes mencionado y descrito en la
prestación que antecede.

Fundando su demanda en los hechos que expresa en su
escrito inicial de demanda. Desconociendo el domicilio del
demandado; por ello solicitó se emplace mediante edictos, de
conformidad con el artículo 1.181 de Código Procesal Civil.
Ignorando su domicilio el Juez del conocimiento ordenó hacerle
saber del presente juicio, por este medio y se publicará por tres
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en la población donde se haga la citación y en
el Boletín Judicial haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al
en que surta efectos la última publicación, además fijando el
Secretario adscrito a este Juzgado en la puerta del Tribunal, una
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo de la notificación;
si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por
gestor que pueda representarlo se seguirá el presente asunto,
haciéndose las ulteriores notificaciones por Lista y Boletín.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO, otro de circulación en la
población y en el Boletín Judicial.-Dado en la ciudad de
Ixtlahuaca, México, a los veintitrés de noviembre de dos mil
nueva-Secretario, Lic. Ma. Guadalupe Garduño García.-Rúbrica.

4250.-27 noviembre, 8 y 17 diciembre.
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro
de noviembre del dos mil nueve dictado en el juicio ejecutivo
mercantil,	 promovido por SCOTIABANK INVERLAT S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPD FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT en contra de ,OSE ALBERTO
MONTES DE OCA MONTOYA y BRISA SOBRINO SERRA
expediente numero 508/2005, el C. Juez Tercero de lo Civil,
Lcenciad a Juan Arturo Saavedra Cortes, ordenó sacar a remate
en p ¡riera almoneda el bien inmunbie er iba-gado en al tos
correspondiente al inmueble identificado corno 	 departamento
número 5 cinco del condom nio ubicado en la calle Vitge,as,
número 19 diecinueve de: conjunto denme , lado alard neo de la
Cañad 1 ,	 lote 28 veintiocho, manzana Je	 mu 1,C '110
Tultit a	 Estado de Mexico haciendosele sabe' a Ica . p. 	 e
postores	 siendo el preCo del avaluo la can t idad sle 5202, ,JO.00
DOSC ENTOS DOS MIL PESOS 00/100 PA . N.)	 debiendo Ida

pos ble	 ostores exhibir cuando menos el diez por ciento del
precio d- 'a anterior cantidad, esto es la cantidad de $20 200.00
(VEINT	 MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 PA N ), y hagasele
saber a	 , s posibles licitadores que para poder ser adm tidos
como ta e--	 deberán consignar previamente mediante billete de
depós to	 xpedido por BANSEF: (Banco Nacional de Ahorros y
Serv co	 inancieros), una cantidad igual por lo menos al diez
por cien o efectivo de dicho valor, sin cuyo requisito no serán
admitido	 Y para que tenga verificativo la audiencia de remate se
señalan	 once horas con treinta minutos del día cuatro de
er ero de d	 m I diez

Po-	 res veces dentro de nueve días, en los lugares de
costumbre	 .e dicha entidad federativa-México, D.F.. a 18 de
noviembre d = 1 2009.-El C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alberti
Da abso 	 M rt nez.-Rúbrica.

1570-A1.-26 noviembre, 2 y 8 diciembre.

JUZ:,ADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE SULTEPEC

E -.ICTO DE REMATE

SE CONVOCAN POSTORES.

Expediente	 1812004	 promovido	 por
CONSTRUCCIONES UGARTE S.A. DE C V , en contra de
AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC MEXICO, la Ciudadana Jueza
Civil ce Primera Instancia del distrito judicial de Sultepec, Estado
de Me:, to señaló las Diez horas del día dieciséis de diciembre
de' r,,o dos	 mil nueve, para la celebración de la primera

monn .a de	 remate se convocan	 postores al remate	 del
c ueb le ib cado en la Cabecera	 Municipal de Amatepec.

IFt exict e: cual Tiene	 una superficie	 de 1,500 00 metros
ea id', ,os	 siguientes medidas y colindancias: norte. 50.00
m etros ton ' ir, m Rivera Estrada sur. 50.00 metros con Isidro
Raya- Elterta	 ser 30.00 metros con calla Independencia, oeste
:A . O ' ` ra. te	 en isidro Reyes Huerta, el precio que servirá de
base	 -o late será $'50,000.00 (CIENTO CINCUENTA
MIL r',1-??1,-	 nNEDA NACIONAL), cantidad que servirá de
postura re ,n o	 co n . oquese a postores anunciando su venta por
bes nom l e tttrc de nueve días en el Diario Oficial de la
F 3derac ion -	 a a oletin judicial y en la tabla de avisos del

gadc	 cc	 edictos correspondientes. Dado en
Sultepec Est	 er	 México, a los veintitrés días del mes de
noviembre del a n o los mil nueve.-Doy fe.-Secretario Judicial . Lic
Julia Gaspar Gaspar.-Rúbrica.	

4332 -2, 8 y 14 diciembre.

	

,AZGADO TERCERO f vi, 3E-, PR	 FANC.A
ECATEPEC OE Mt)FtEt os. ,-EXI

EOICTC

EXPI DIEN I E NUMERO: 1f 	 'U:
ACTOR . MATEO ROGEo'O -"FRE.? CE- E T 1.,	 S '

MIENTO	 JI INIC I A	 NC	 t1	 CLI 	 LI0-30	 L in
iNMA't '81CULACiOta

	

Li C N'ATEO ROGELD f FREZ IS	 1E 3	 po	 s'E
a opioeíi'Fcile	 demanda procedan ente ,u/it '	 • /	 ,coltenc:

	

inma triculacion. ea el expedienV número 	 Ft	 espe te
e al urea o ttentri p inado "Los Reyes'	 ¡Dis ocia o • I	 L	 a 3	 ITaiter.
numero 10E. e	 Santa	 María í',1	 Ersa,	 calmOu
Maxico, 1 ricencede para ello en cs a mientes 	 a'de
red a ver Es aso Cr septiembre ce rnl 	 n veta	'V	 atenta	 •
cinco, el , e:,r celebró	 anualo	 stoa ( J E 	 o'	 ,/	 ta sr,	 si
car a /A.3 r o' cc	 /ruca	 .0.1. la	 -.E , I E7	 E^VES
GOr".??Ln	 e, 3i Peter	 verid	 gy,	 • i s eme
eitadt so b y eas	 pre3edentma el	 rtual	 ir=	 _H	 e.l es

9 I t.) ri etre 5- sal picados y las siguientes 1 °da l as	 . oic Tic ,
alhorre: 8.0) res .a non E Ale Dura	 ,	 1 011	 	 1:1,11

	

ra r er era . E'e^,ara Reyes. 1l	 ir era	 , er	 3	 r'."	 V.
Tc -res Luz Fuei-da, 	 .	 s pertien1	 . id rreto	 -	 la:
Rivero Roldán, EST111 .3 :1	 :erre':;	 en en	 •	 ./ •	 s•
encuent ra inscrito a n madre 1a 83 soi. 	 I a al	 R	 1	 t.-:
Público de la P ope ra il	 oe	 Ociar	 ,le
csatepec Estado de México	 na- 'e ;tata	 le el en-	 1'

propiedad a la fectui se 	 cccale tia a. car-	 inr e	 91 1 ,	 ,
impuesto predial.	 nismo	 jato ee r tila, 3 en	 s serla , A
de Ecatepec Estado de Pv'sxicd,	 Al t i lis r t.	 o ri	 la	 con te-
expedida por el Ccmisariads 	 Ell(1 :11	 /9	 S E.1	 a	 Anda Tuil
Ecatepec, Estado de	 México,	 en	 a	 111./re	 i n ce	 sp riciaar g	 I
predio de su propiedad no se encuentra 	 uget	 a, ft:91,71911 ,	 11.
de este municcio An exando tan bien a Jata scA i datdd el dono ii-a
Mseripción y localización del inmuenie ye citada

Publíquese el presente par clac veces' don 11. 'ervelos p r
menos Cos días	 en	 el	 penótacc	 E fi nal	 13Ay ETA	 DE

' BIERNO y en otro de ci rculación diaria ted•ne. de es a entidad
t pide lo, vei ticinco días de mes ce neviemAre da l año dos

	

cave -Doy le -Sega ndo Secre ar o Ee	 lo,	 ad: Catalina
1 ina FE ncl y g iez Rub

	

1- le	 A	 3 y 8	 Iic nribia

¡.VISOS	 DMINISTRA'iiJ
C E N E R A L E S

INSTITUTO DE LA FUNCION REGIST/ -L
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

Txpediente 47026/62/09 C. ZENON SOTO R" IERld en
si l carácter de apoderado legal de COM TF D.F T 'VO
ESTA- AL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITOCIONAL
DEL ES' ADO DE MEXICO promueve in natriculación
administrar va,	 ,olor3 el inmueb e de calidad utbanc Aenonanadc
Endega nzi s/n	 colonia Miraflora 2, mun [Apio de ps dro Faoela
distrito d	 al de Tlalnepantla, Estado de Méx ico. m de y linda al
norte::	 65 y 3.20 m con Abel Posas Vargas, al sta en 16 07
m colinda don calle Margaritas, al oriente en 12.90 y 510 m
colinda	 Abe' Rosas Vargas, al poniente: en 18.00 m co.inda
con Abe oras Verga , Con superficie de 245.32 m2.

_	 .(-glAraz..1-1', dio entrada a la promoción y ordenó eu
publicadlo'- en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulain oii por tres ve es «le tres en tres d.as Haciéndose saber
a quienes	 -e crean ion derecho comparezcan a deducirlo -
TIalnepantl g	É- ro a 30 de noviembre del 2009 -El C
Registrador de	 la Propiedad. Lic Carlos Ruiz Domínguez-
Rúbrica

1604-A1.-3, 8 y 14 diciembre.
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 2926/407109, C. ALFONSO MUÑOZ OSORNIO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle de las Arboledas s/n, terreno denominado
"Huexoyecac", en Tenango, municipio de Acolman, distrito de
Texcoco, mide y linda: al norte: 14.00 m con calle las Arboledas;
al sur: 14.00 ni con Pastor Lozano Espinoza; al oriente: 31.50 m
con Hortensia Herrera Juárez; al poniente: 31.50 ni con
Clemencia Herrera Juárez. Superficie aproximada de 441.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito. Lic. Ma. De
los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2928/408/09, LA C. MARIA DEL ROSARIO
HERNANDEZ NUÑEZ, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en Cerrada de Huepalco, predio
denominado "Huepalco", en el Barrio de Purificación, municipio de
Teotihuacán, Estado de México, distrito judicial de Texcoco, mide
y linda: al norte: 9.00 m con Armando Ruiz; al sur: 9.00 rn con
Cerrada Huepalco; al oriente: 32.70 m con Genaro García
Cardelas; al poniente: 32.70 m con Dionisio Ojeda. Superficie de
308.70 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial, Lic.
Ma. De los Dolores M. Libién Ayila-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2929/409/09, LA C. CLARA ROSAS VILLAGRAN,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle sin nombre actualmente 2da. Cda. De
Tepazontitla, predio denominado "Tepazontitla", municipio de
Acolman, Estado de México, distrito judicial de Texcoco, mide y
linda: al norte: 17.30 m con Carlos León; al sur: 17.30 m con calle
sin, actualmente 2da. Cda. De Tepazontitla; al oriente: 17.35 m
con Rosa lsela González; al poniente: 17.35 ni con Familia
Gamboa. Superficie de 300.15 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial, Lic.
Ma. De los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2931/410/09, LA C. MA. LORETO LOPEZ
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Cerrada de la Unión, predio
denominado "Otenco", en la Comunidad de San Francisco
Mazapa, municipio de Teotihuacán, Estado de México, distrito
judicial de Texcoco, mide y linda: al norte: 9.80 m con Cerrada de
la Unión; al sur: 9.80 ni con Arturo Martínez Hernández; al
oriente: 7.00 m con Alejandra Martínez Hernández; al poniente:
7.00 ni con Arturo Martínez Hernández. Superficie de 68.60 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 9 de noviembre de 2009.-El C. Registrador

del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial, Lic.
Ma. De los Dolores M. Libién Avila,Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2934/411/09, EL C. MARIO AGUILAR NERY,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle sin nombre, actualmente calle 1° de Septiembre
No. 34, del predio denominado "Atenango", municipio de
Acolman, Estado de México, distrito judicial de Texcoco, mide y
linda: al norte: 10.00 m con calle sin nombre, actualmente calle 1°
de Septiembre; al sur: 10.00 m con Loreto Rivero Alonso; al
oriente: 25.00 m con Justino Espinoza Garduño; al poniente:
25.00 m con Javier Estrada R. Superficie de 250.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial, Lic.
Ma. De los Dolores M. Libién Avila-Rúbrica.

4356,3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2936/412/09, LA C. SUSANA ROSAS VILLAGRAN,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Tepazontitla, predio denominado "Tepazontitla",
municipio de Acolman. Estado de México, distrito judicial de
Texcoco, mide y linda: al norte: 10.00 m con calle Tepazontitla; al
sur: 10.00 m con Justino Gamboa Herrera; al oriente: 20.00 ni
con Roberto López; al poniente: 20.00 rn con Sergio Moreno.
Superficie de 200.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de noviembre de 2009.-E C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial. Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 2665/402/09, C. JORGE MANUEL RIVERO
VAZQUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en predio denominado "Nopalyecualtitla",
pueblo de Atlatongo, municipio de Teotihuacán, distrito de
Texcoco, mide y linda: al norte: 48.77 m con Heriberto Vázquez,
al sur: dos líneas, la primera 21.90 ni con Rosario Rivero
Vázquez, la segunda 26.87 m con Pablo Valencia, al oriente: dos
lineas la primera 3.80 m con calle Emiliano Zapata y la segunda
19.28 ni con Rosario Rivero Vázquez, al poniente: 23 m con
Manuel Galicia. Superficie aproximada de 700.23 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 4 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito, Lic. Ma. de
los Dolores M. Libién Avila-Rúbrica.

4356,3, 8 y 11 diciembre.

Exp. 2658/403/09, C. EFRAIN BAUTISTA HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en terreno denominado "Cuautetlatitla", ubicado en Santa
María Coatlán, municipio de Teotihuacán, distrito de Texcoco,
mide y linda: al noreste: 10.85 ni con Florentina Rojas Martínez,
al suroeste: 11.00 ni con Cerrada San Francisco, al oriente: 44.80
m con Benjamín García Contreras, al poniente: 44.24 m con
Manuela Hernández. Superficie aproximada de 479.53 m2.
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 4 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito. Lic. Ma. de
los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4356,-3. 8 y 11 diciembre.

Exp. 2661/404/09, C. DAVID NUÑEZ ANDA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
predio denominado "TepazontitlaT ubicado en Segunda Cerrada
de Tepazontitla sin número, municipio de Acolman. distrito de
Texcoco. mide y linda: al norte' 12.00 m con Carlos León. al sur:
12.00 m con Segunda Cerrada de Tepazontitla, al oriente. 17.00
m con Justino Santiago Gamboa Herrera. al poniente: 17.00 m
con Mauricio Rivero Contreras. Superficie aproximada de 204.00
m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 4 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito. Lic. Ma. de
los Dolores M. Libién Avila -Rúbrica.

4356:3. 8 y 11 diciembre.

Exp. 2923/405/09, C. LUZ MARIA RAMIREZ GOMEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Benito Juárez, s/n, predio denominado "La
Arenita". en la comunidad de Cozotlán, municipio de Teotihuacán,
distrito de Texcoco, mide y linda: al norte: 10.00 m con calle
actualmente calle Benito Juárez, al sur. 10.00 m con Silvia A
Rodríguez de Montiel, al oriente: 20.00 m con Silvia A. Rodríguez
de Montiel, al poniente: 20.00 m con Genoveva Teresita Lara.
Superficie aproximada de 200.00 m2.

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 09 de noviembre de 2009.-El C Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito. Lic. Ma. de
los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre

Exp. 2925/406/09, EL C. JESUS NOE PEREZ LOPEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio denominado "Hueymilpa", del barrio de San
Juan Evangelista (calle Atetelco), municipio de San Juan
Teotihuacán, Estado de México, distrito judicial de Texcoco, mide
y linda: al norte: 20.00 m con Elvira Vicencio Hernández, al sur:
20.00 m con Irene Luna Picazo, al oriente: 10.00 m con calle
Atetelco. al poniente: 10.00 m con Arturo Rodríguez. Superficie
200.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlos
Texcoco, México, a 09 de noviembre de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral de este distrito judicial. Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica

4356.-3, 8 y 11 diciembre

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO
Exp. 99/19/09, C. MACLOVIA AGUILAR URIBE y DAVID

JAIME	 SOTO	 AGUILAR,	 promueven	 inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble ubicado en	 terreno urbano
denominado "San Antonio", situado en límites de esta Cabecera
Municipal, municipio de Temascalapa, distrito de Otumba, mide y
linda: al norte: 19.00 m con Esperanza Alemán, al sur: 19.00 m

con terreno del vendedor; al oriente- 15.00 rn con Raúl Quezada
Dimas, al poniente: 15.00 rn con Francisco Aguilar Uribe
actualmente Privada a la calle Alvaro Obregón. Superficie
aproximada de 285.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la uromoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 30 de octubre de 2009.-El C. Registrador del
Instituto de la Función Registral de este distrito.-Lic. Carlos
Saiazar Camacho.-Rúbrica.

4356.-3, 8 y 11 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO
Exp 805-51/2009, RAFAEL CHAVEZ VALDEZ, promueve

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
Morelos, municipio de Villa del Carbón, distrito de Jilotepec, mide
y linda: al norte: 60.00 mts. con camino vecinal, al sur: 60.00
mts. con Paulino Aguilar Lucas, al oriente: 73.32 mts. con
Griselda Judith Barrera Nieto, al poniente. 18.00 y 10.30 mts. con
calle Morelos. Superficie aproximada' 2,710.96 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dial. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, México. a 20 de noviembre de 2009.-C. Registrador,
Lic. Carlos Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica

4345.-3. 8 y 11 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO
Exp. 7,864/174(2009, EL C. GERARDO GONZALEZ

VILCHIS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la privada Miguel Hidalgo y Costilla sin
número, en San Lorenzo Tepaltitlán, municipio de Toluca, distrito
de Toluca. mide y linda: al norte: 10.00 mts, colinda con Gabriel
Ocampo, al sur: 10.00 mts. colinda con pasillo de servicio
actualmente paso de servidumbre, al oriente: 13.25 mts. colinda
con Ricardo Pliego, actualmente con José Luis Suárez Zenit, al
poniente: 13.25 mts. colinda con Gerardo González Vilchis.
Superficie aproximada de: 132.5 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 11 de noviembre de 2009.-C. Registrador, M.
en D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

4346.-3, 8 y 11 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTO

Exp. 1215/66/2009 ANDRES VEGA BUENO, promueve
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en
Rincón de San Juan Xoconusco, municipio de Donato Guerra,
distrito de Valle de Bravo, Méx., que mide y linda: al norte: 67.00
m con Antonio Procopio de Jesús, al sur: 67.00 m con Agustín
Marín Procopio: al oriente: 30.90 m con carretera principal; y al
poniente: 31.30 m con Adela Rodríguez de Barrón. Con superficie
de 2.083.598 metros.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, Méx., a 20 de noviembre de 2009.-C. Registrador, Lic.
Patricia Diaz Rangel.-Rúbrica.

4282.-30 noviembre, 3 y 8 diciembre.
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE

EDICTO

Exp. 2948/88/2009, C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA
VAZQUEZ, en su carácter de Directora General de Recursos
Materiales de la Secretaria de Finanzas, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
Centro de Salud "Joquicingo", ubicado en la calle León Guzmán
s/n, Primer Barrio, municipio de Joquicingo, distrito de Tenango
del Valle. que mide y linda . al norte: en una línea de 45.28 metros
con calle León Guzmán, al sur: en dos lineas de 19.00 metros
colinda con finado Sabino Navas Orihuela y 25.00 metros con
Familia Carrillo Montes de Oca; al oriente: en tres lineas de 14.70
metros con Norma Angélica Montes de Oca Osorio, 9.24 metros
con Aidé Orihuela Leyva y 1.25 m con Familia Carrillo Montes de
Oca; al poniente: en una linea de 26.00 metros colinda con
Román Roberto Chávez Navas. Superficie aproximada de
1.111.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenango del Valle, México, a 23 de noviembre de 2009.-C.
Registrador. Lic. Carlos Guillermo Camacho Estrada.-Rúbrica

4302.-30 noviembre, 3 y 8 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

En el expediente número 539/111/09, C. MARGARITA
PRUDENCIO RANGEL, promueve inmatriculación administrativa
sobre el inmueble, ubicado en San José del Sitio, municipio de
Jiquipilco, Estado de México. con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en dos líneas. la pri mera de 22.20 m con
Boulevard de San Felipe Santiago, la segunda de 87.20 m con
camino vecinal: al sur: 113.65 m con Margarito Sánchez
Hernández; al oriente: 35.10 m con camino vecinal; al poniente:
31.40 m con camino vecinal. Con una superficie de 4,037.00 m2.

LIC. MARIO CASTILLO CID, Registrador Interino de la
Propiedad en el distrito judicial de Ixtlahuaca, México, dio entrada
a la promoción y ordena su publicación en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico local de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crea con igual o mejor derecho, sobre el inmueble
descrito, comparezca a deducirlo.-Ixtlahuaca, México, a 25 de
noviembre de 2009.-Registrador Interino de la Propiedad de
Ixtlahuaca, México. Lic. Mario Castillo Cid-Habilitado mediante
oficio número 202G1A000/1671/09 de fecha 17 de noviembre de
2008.-Rúbrica.

4301.-30 noviembre, 3 y 8 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS

Exp. 9,524/180/2009, EL C. ANGEL RENAN QUIROZ
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en actualmente en Circuito Miguel de la Madrid

sin número (antes calle Pensador Mexicano) en San Cristóbal
Tecolit. municipio de Zinacantepec. distrito de Toluca, mide y
linda. al norte: 11.00 m colinda con Circuito Miguel de la Madrid
antes calle Pensador Mexicano, al sur: 11.00 m colinda con Angel
Contreras Vilchis, al oriente: 15.00 m colinda con Braulio Nicolás
Dionicio. al poniente: 15.00 m colinda con Francisco Javier
Jaramillo Leocadio. Superficie aproximada de 165.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de noviembre del 2009.-C Registrador, M.
en D. Juan José Libién Conzuelo -Rúbrica

4288.-30 noviembre, 3 y 8 diciembre.

Expediente número 6.255/349/2008. LA C. TANIA
IVETTE TORRES MORALES, promueve inmatriculación
administrativa, sobre un predio ubicado en el lugar llamado "El
Pañuelito", en San Antonio Buenavista. municipio de Toluca,
distrito de Toluca. que mide y linda: al norte: 9.00 m colinda con
Camino Ejidal, al sur: 2 lineas una de 9.00 m y una de 60.90 m
con Camino Héroes del 47, al oriente: 148.30 m colinda con José
Rosales Trevilla. al poniente: en linea diagonal de 151.90 m
colinda con zanja al ejido. Con una superficie aproximada de
5,800.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de noviembre del 2009.-C. Registrador. M.
en D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

4295.-30 noviembre y A diciembre

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Por escritura 47,358, de fecha 03 de noviembre del 2009.
otorgada ante la suscrita Notario, se hizo constar la radicación de
la sucesión intestamentaria a bienes del señor FAUSTO GARCIA
GODINEZ, a solicitud de la señora GLORIA MARCELA
GUADARRAMA ENCARNACION, en su carácter de cónyuge
supérstite y de los señores JUAN CARLOS GARCIA
GUADARRAMA y OSCAR GARCIA GUADARRAMA, en su
carácter de descendientes en primer grado en línea recta. todos
en su calidad de presuntos herederos, manifestando que no
tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con
igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias
certificadas del acta de defunción. del acta de matrimonio y de las
actas de nacimiento, con las que acreditan su respectivo vinculo y
entroncamiento con el autor de la sucesión. así como su derecho
a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México.

Para publicarse dos veces de siete en siete días.

Cuautitlán Izcalli, México a 06 de noviembre del 2009.

ATENTAMENTE

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS -RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO

NOVENTA Y TRES DEL ESTADO DE MEXICO.
4236.-27 noviembre y 8 diciembre.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura 47,355. de fecha 03 de noviembre del 2009.
otorgada ante la suscrita Notario, se hizo constar la radicación de
la sucesión intestamentaria a bienes del señor HILDIBERTO
GONZALEZ REYES, a solicitud de la señora MARIA DE
LOURDES GARCIA RESENDIZ. en su carácter de cónyuge
supérstite y de los señores ROSA, RENE, HORTENSIA,
HILDIBERTO, MARGARITA y VIOLETA los seis de apellidos
GONZALEZ GARCIA, en su carácter de descendientes en primer
grado en linea recta; todos en su calidad de presuntos herederos,
manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de
alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar,
exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción, de
matrimonio y de nacimiento, con las que acreditan su respectivo
vinculo y entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su
derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en
términos del articulo setenta del Reglamento de la Ley del
Notariado del Estado de México.

Para publicarse dos veces de siete en siete días.

Cuautitlán Izcalli, México a 06 de noviembre del 2009

ATENTAMENTE

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO

NOVENTA Y TRES DEL ESTADO DE MEXICO.

4238.-27 noviembre y 8 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura 47,192, de fecha 12 de octubre del 2009,
otorgada ante la suscrita Notario, se hizo constar la radicación de
la sucesión intestamentaria a bienes del señor ROBERTO
GERARDO SOSA GARIBAY. a solicitud de la señora MARIA
ALEJANDRA SANCHEZ AGUILERA, en su carácter de cónyuge
supérstite y de los señores VICTOR ROBERTO SOSA SANCHEZ
y AMERICA EVELYN SOSA SANCHEZ. en su carácter de
descendientes en primer grado en línea recta, todos en su calidad
de presuntos herederos, manifestando que no tienen
conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o
mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del
acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de
nacimiento, con las que acreditan su respectivo vinculo y
entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho
a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos
del articulo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México.

Para publicarse dos veces de siete en siete días.

Cuautitlán Izcalli, México a 26 de octubre del 2009.

ATENTAMENTE

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO

NOVENTA Y TRES DEL ESTADO DE MEXICO.

4237.-27 noviembre y 8 diciembre.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 23
TEXCOCO, MEXICO

EDICTO

C. GUSTAVO CONTRERAS RAMIREZ.
Texcoco, Estado de México, cuatro de noviembre del año dos mil nueve.

En el juicio agrario 460/2009, relativo al poblado de El Calvario, municipio de Acolman, de la demanda que promueve
GUSTAVO CONTRERAS RAMIREZ, en contra de usted, relativo la demanda de prescripción positiva respecto de la parcela
133. Dentro del juicio agrario referido se dictó acuerdo de fecha veintiocho de octubre del dos mil nueve, que ordenó se le
emplazara por este medio para que dentro del término de diez días hábiles siguientes a los quince días posteriores de la
última publicación del presente EDICTO, o en la audiencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS
DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, produzca contestación a la demanda conforme a derecho, y señale domicilio para oír
y recibir notificaciones en esta Ciudad, que de no hacerlo se les tendrá por contestado afirmativamente la demanda,
la audiencia en su caso se efectuará aún sin su presencia y será notificado en lo sucesivo en los estrados de este
Tribunal Unitario Agrario Distrito 23 sito en calle Nezahualcóyotl número 222 (doscientos veintidós) zona centro, Texcoco,
Estado de México. Para tal efecto se dejan a la vista de usted los autos que constituyen el referido juicio agrario en este
Tribunal, para que se imponga de los mismos para su interés. CONSTE.

ACTUARIA

LIC. LETICIA MONTAÑEZ ESTEBAN
(RUBRICA).

NOTA: Para su publicación en los estrados de este Tribunal, en la Presidencia Municipal de Acolman, en la Gaceta
Oficial del Gobierno del Estado de México y en un periódico de amplia circulación en el Municipio de Acolman, por dos
veces en el término de diez días.

1084-B1:24 noviembre y 8 diciembre.
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